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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: DISANMED LTDA  
DEMANDADO: HOSPITAL AGUSTIN CODAZZI  
RADICADO: 20001-31-03-005-2019-00233-00 
 

Diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho de conformidad con lo 
establecido en los artículos 443 del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Córrase traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días 
de las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado, para que se pronuncie 
sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer.  
 
SEGUNDO: En vista que el doctor MARTIN DE JESÚS ICEDA DAZA, presentó 
renuncia al poder otorgado por la demandada E.S.E HOSPITAL AGUSTÍN 
CODAZZI, la cual cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del Código 
General del Proceso, el despacho acéptese la referida renuncia del poder.  
 

 
C.B.S.  
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